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PROCESO                                       DEMANDANTE                                DEMANDADA                             CUAD.            FOLIO 

 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL              JHON JAIRO QUINTERO TORRES    ASTRID CELENY GOMEZ PELAEZ      1               25 a 28 
    

                

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado JHON JAIRO QUINTERO TORRES (Ver folios 25 a 28 del cuaderno uno), se corre traslado 

a la parte contraria por el término de CINCO (5) días, para los fines indicados en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, dicho término empezará a correr a partir del día lunes 28 de marzo de 2022, hora 

8:00 a. m., con vencimiento el día viernes 1 de abril de 2022, a las 6:00 p.m. 

 

Riosucio, Caldas, 25 de marzo de 2022. 
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